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COMISION PROVINCIAL. |
Extracto de su sesión extraordi

naria de quintas del día 10 de 
Febrero de 1884.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Emeterio Cuadrao y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Casaviella, 
Mendez, y Rilova, se pasó á la re
solución de los expedientes de 
quintas, en la forma siguiente:

Roa.—1884.— Mariano Cabres- 
trero Páramo, núm. 1: la Comisión 
acuerda declararle pendiente de 
justificar la existencia de su her
mano en el Ejército para el dia 
l.° de Marzo próximo, soldado por 
ser su hermana huérfana mayor 
de 17 años á Gaspar Alonso García 
núm. 2, que comparezca el dia l.° 
de Marzo ó justifique debidamente 
su no presentación León Esteban 
Molinero núm. 3, que ingrese en 
Caja como útil condicional Narciso 
Val García núm. 4, exentos como 
hijos únicos de viuda pobre Gre
gorio Santirso Bravo núm. 7 y 
Pantaleon Alonso Serrano núm. 8, 
soldado en cuanto á la excepción 
legal de hijo de padre impedido 
y pobre y que ingrese en la reser
va del art. 88 por haber resultado 
corto de talla Juan Pablo Zapatero 
Bravo núm. 9, pendientes de jus
tificar la existencia de sus herma
nos en el Ejército para el dia l.° 
de Marzo próximo Mariano Sauz 
Perez núm. 10 y Lucio Arrontes 
Madrigal núm. 15.

1883.—Victor Estefanía Perez, 
núm. 9: la Comisión acuerda de
clararle soldado en cuanto á la 
exención física, y que continúe en 
la reserva del art. 88 como corto 
de talla.

1882.—Román Arranz Zapatero, 
núm. 18: la Comisión acuerda que 
comparezca el dia l.° de Marzo 
próximo á ser tallado.

1881.—La Comisión acuerda de
clarar exentos como hijo de padre 
sexagenario y pobre á Francisco 
Izquierdo González núm. 2, como 
hijos de viuda pobre á Juan Caba

llero Garcia núm. 3, Anacleto Her
nández Perez núm. 5, y Florentino 
Perez Carrascal núm. 6, como hi
jos de padre sexagenario y pobre 
á Elias Puebla Gil número 8 y Ni
colás Antón Ornillos número 12, 
que se pida testimonio de con
dena al Juzgado de Roa referente 
á la pena que se halla sufriendo 
Ildefonso Peña Pascual núm. 13, 
exentos como hijo de viuda pobre 
áCayetano Miravalles San Martin 
núm. 16, como hijos de padre sec- 
sagenario y pobre á Cándido Ayüso 
Rojo núm. 23 y Manuel Frias Pe
rez núm. 25, como hijo de viuda 
pobre Vicente Garcia Martínez nú
mero 27, y como hijo de padre 
sexagenario 9 pobre Pascual de la 
Fuente Bravo núm. 28.

Hoyales de Roa.—1884.—Cris- 
pin Cuevas Izquierdo, núm. 1: la 
Comisión acuerda declararle exen
to como hijo de padre sexagenario 
y pobre, y á Feliciano Benavente 
Tejedor núm. 2 pendiente de que 
justifique ser nieto de viuda pobre 
para el dia l.° de Marzo próximo.

1883.—Braulio Sauz Calleja, nú
mero 5: la Comisión le declara 
con talla y en cuanto á la excep
ción legal del art. 92 por ser hijo 
de padre sexagenario y pobre que 
el Ayuntamiento falle para el dia 
l.° de Marzo próximo.

1881.—Basilio Iglesias Arranz, 
núm. 3: la Comisión acuerda que 
falle el Ayuntamiento sobre la ex
cepción legal de este mozo para 
el dia l.° de Marzo próximo, que 
se presente á ser reconocido el dia 
l.° de Marzo próximo Alejandro 
Montes Carrasco núm. 7, y decla
rar exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre á Elias Casa
do San Martin núm. 9.

Nava de Roa. —1884. — Victo
riano Escudero, núm. 1 : la Co- 

¡ misión acuerda que el Ayunta
miento falle sobre la exención 1c-

- gal para el dia l.° de Marzo próc- 
, simo, declarar exento como hijo 
■ de viuda pobre á Epifanio Esteban 

núm. 2, soldado y que ingrese en 
Caja en concepto de útil condicio

nal á Victorino Esteban núm. 3, 
y exento como hijo de padre po
bre á Francisco Medina núm. 8.

1883.—Florentino Medina, nú
mero 9: la Comisión acuerda que 
se presente á ser tallado el dia l.0 
de Marzo próximo.

1882.—Balbino Coreos, núm. 2: 
la Comisión acuerda declararle 
exento como comprendido en el 
art. 92, prevenir al Ayuntamiento 
que falle sobre la excepción de 
tener un hermano en el Ejército 
Hilario Cerezo Garcia núm. 3 y 
que comparezca el comisionado 
con los interesados para el dia l.° 

I de Marzo próximo, y á ser reco- 
| nocido Diego Garcia núm. 7 para 
i el dia l.° de Marzo próximo.
i 1881.—Victor Arranz, núm. 5: 
I la Comisión acuerda declararle 
i exento como comprendido en el 
¡ art. 87 de la ley.
¡ Fuenteliséndro.—1884.—La Co- 
i misión acuerda declarar soldado 
¡ á Agustín Cano Lázaro, núm. 1, 
i exento como comprendido en el
■ art. 92 de la ley á Venancio Mar-
■ tin de la Cruz núm. 2 y habiendo 
! resultado inútil que ingrese en la

reserva del art. 87. exento como 
hijo único de viuda pobre á Ela-

i dio Sauz núm. 3, y soldado á Ra
fael Antona núm. 5.

1882. —Antonio Sauz, núm. 2: 
la Comisión acuerda se presente á 
ser tallado el 1,° de Marzo próximo.

Bobada de Roa.—-1884,—Santos 
Zabaco, núm. 2: la Comisión acuer
da declararle soldado por haber 
resultado su padre apto para el 
trabajo.

1883. —Florentino Garcia, n.° 1: 
la Comisión acuerda declararle 
soldado, que se le dé de alía en 
activo, y baja al núm. 3 Demetrio 
Sauz Cristóbal.

1882. — Habiendo revisado el 
Ayuntamiento á virtud de recla
mación de parte las excepciones 
legales que venían disfrutando los 
mozos Blas Sauz de Garcia do hijo 
único de viuda pobre, y Julián 
Ortega núm. 3 de hijo único de 
padre pobre é impedido, y decla- 

rádolosexentos sin reclamación, la 
Comisión acuerda que continúen 
en la misma situación.

1881. —Leonardo Sauz, núm. 1, 
recluta del art. 92 de la ley, como 
hijo único de viuda pobre: habién
dose presentado en este acto la fe 
de óbito de dicho mozo, la Comisión 
acuerda quedar enterada, y respec
to de Prudencio Rojo Escudero, 
núm. 2, dejar sin efecto el fallo del 
Ayuntamiento en revisión por no 
asistir al mozo excepción alguna 
de las que son objeto de revisión.

Villaéscusa de Roa. — 1883.— 
Santiago González, núm. 4: la Co
misión acuerda declararlo soldado 
por haber resultado útil, y que se 
dé de baja en activo al núm. 5 An
tonino Niño Gutiérrez, y á Vicente 
González Sauz, núm. 3, declararle 
pendiente de ampliar las justifica
ciones presentadas en lo referente 
ála pobreza de su padre con cita
ción de los interesados en contra 
para el dia l.° de Marzo próximo.

1882. —Joaquín González Herre
ro, núm. 2: la Comisión acuerda 
dejar sin efecto la revisión de este 
mozo pomo haber mediado recla
mación de parte.

Guzman.—1883.—Casto Cabrito 
Páramo, núm. 3: la Comisión adop
ta igual acuerdo que el anterior 
respecto de este mozo.

1881.—Tritón Medina Gil, n.°6, 
recluta del art. 92 de la ley, la 
Comisión acuerda quel el Ayunta
miento haga la revisión ordenada 
en el art. 114 para el dia l.° de 
Marzo próximo.

La Orra.—1884.—La Comisión 
acuerda declarar soldado á Ca
lixto Esteban Lara, núm. 4, exento 

: por ser hijo único de padre sexa- 
i genario y pobre á Isaac Garcia Es

teban núm. 6, y exento por ser hijo 
único de viuda pobre á Juan Este
ban Ortega núm. 8.

1883. —Ricardo Ortega Gauli, 
núm. 9: la Comisión acuerda de
clararle con talla legal y pendien
te de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército para el dia

i l.° de Marzo, y que Domingo Cor



dero Aparicio núm. 13 comparezca 
á ser tallado el dia l.° de Marzo 
próximo.

1881.— Lucio Tubilla Sebastian 
núm. 6: la Comisión acuerda de
clararle exento como hermano de 
huérfana á quien mantiene, exento 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre á Demetrio García Nuñez 
núm. 8, exento como sirviente de 
tinca rural beneficiada por la ley 
de 3 de Junio de 1868 á Vietor 
Mozo Gaitero núm. 9, y respecto 
de Nemesio Calvo núm. 11 dejar 
sin efecto la revisión hecha por el 
Ayuntamiento por no tener otor
gada en años anteriores la excep
ción de hijo de padre pobre é im
pedido.

haber mediado reclamación de ¡ 
parte.

1882.—Julián Sacristán Ay uso,
i núm. 1: asi bien acuerda la Comí- j 

sion dejar sin efecto la revisión I 
hecha por el Ayuntamiento de la , 
excepción de hijo de padre impe- I 
dido y pobre que tenia otorgada 
este mozo por no haber reclama
ción de parte.

Fuentecen. — 1881. — Julián
1 Fuente y Fuente, núm. 1:1a Comi

sión acuerda declararle pendiente 
de justificar la existencia de su ¡

i hermano en el Ejército asi como 
los demás extremos de la excepción 
de hijo de padre sexagenario y 
pobre para el dia l.° de Marzo, 
soldado á Celestino Arranz Marti- 

lamiento en este año y en el de 
1882 por no haber mediado la re
clamación de parte exigida por el 
art. 95 de la ley.

1881. —Agapito Simón Lara, nú
mero 5: la Comisión acuerda de
clararle exento por ser hijo de pa
dre sexagenario y pobre, soldado 
á Severi ano Calleja Valenciano 
núm. 6, y exentos como hijos úni
cos de viuda pobre á Santos Simón 
Modubar núm. 8 y Segundo Car
pintero núm. 9.

Quintanamanvirgo. — 1884. — 
Braulio Arenillas de la Cal, núm. 2: 
la Comisión acuerda declararle 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

1882. — Marcelino Andrés Bel-
San Martin de Rubiales.—1884. 

—Setero Martínez Requejo, nú
mero i: la Comisión acnerda de
clararle exento como hijo de padre 
impedido y pobre, y soldado á Mi
guel Plaza Daza núm. 6.

1883.—Juan Estéban Cortés.nú- 
Mierol: la Comisión le declara con 
talla y útil, que ingrese en activo 
y se dé de. baja al núm. 6 Santos 
Santos Lebete Calvo. Eu este acto 
alega ser hijo de viuda pobre: y 
la íjomision, teniendo en cuenta 
que esta excepción fue desestima
da jw la Corporación en el reem
plazo del ano pasado, acuenda no 
haJbxeir lugar a conocer de ella: así 
Ibien declara soldado en revisión 
por haler obtenido la talla de un 
metro 570 milímetros á Felipe Ro
mo Raye aro mi. 5.

Í888..—Victoriano Urrez Ribete, 
núm.. "2;: Da Goimitsaian acuerda dejar 
■ ffifíferto la meriiswi por no ba- 
IhxErse reclamad© á in,stanria de 
¡piante»

DM1..—Benito Tegetdtonr Calvo, 
mi™., fl:: Da (Osimibion aeimendla de- 
«■llauiamD® (evento ¡por ¡hjjj® 
wiuidla ¡pr®D»me„ agiradl aeuerdlo adopta 
n®qpmrtti® afe Nieiniew© Maurttiiina R<e- 
(flutej® miíoni 41 y Fiiiamriw® Horra 
IDinnúng®) uniunt. 5..

Uai Súqpnaia de Haizat.—li$M„— 
(GúiegxMii® (CM Veltaas®,, núm.. 1: la 
(ClmiifflÜMi Mimernto (federarte exten
ti® (otium) Mjj(® díte padre sexagenario 
y ¡pudín®..

Htato®íai fe Human®.. — 1881.__
IDtouíii®® Ftai®z Ufe//,, núm.. í:: la 
(Cruuimúiu lie (timihiiiüi <g$¡amto ¡¡w 
llijjí® (fe piíúte iiuupedlife y ¡polto®..

Bullangas fe IB®®.,——©ufe 
miuft® Altatll,, iiii'úiiiL. 1:: fe Cisnnüwn 
¡ittitwilhi q¡tu® §® mnmfe Ha fe fe fe- 
íüttUÚtMIi (fe diiffii® nos) (txcjpyfliife. 
11 w (til Jlutoz immíidifp®]! para el fea 
ti..*” (feMftiwjjfntísíiiw..

"WiMtiwtil®.. — ItWit.—itotfeiifeia^ 
©ittomr , imírtu. fe ©muí-
íáxím átónmitita fetitawfe (ísiaufe) ¡pw 
stfff m ¡paitos y [píñiiií-,.

1L8I88,—feíito® MldEiuui'® Armaron,, 
nitini. fei ©wnfetoufedtedhiia <*?(W 
ihtihilh^tilly súlfefe,; y ¡m (MáMfe á 
Ite (tseiqpíiimi lk^®¡! fe Mfe fe ¡pufe® 
iihfedllfey qjni® *11 Ayunwfe 
iiííifiiitp litfiiwíisídk),, aroiwfe fejjaff

(tikii® iitwífeito» jpM w 

nczmim. 8, exento como hijo de 1 
padre sexagenario y pobre á Vicen
te Miguel Roa núm. 9, pendientes 
del certificado de existencia de su ! 
hermano en el Ejército para el dia ¡ 
1.” de Marzo próximo á Frutos 
Arranz Palomero núm. 11. y Pedro 
Arranz de Roa núm. 12.

1883. — Olegario Diez Arranz. ¡ 
núm. 3: la Comisión acuerda de
clararle soldado en revisión, que i 
ingrese en activo y se dé de baja 
al núm. 14 Vicente Roa y Roa. que 
comparezca á ser reconocido el dia t 
1.® de Marzo próximo Prudencio de ¡ 
la Fuente Palomero núm. 6, sol
dados y que ingresen en activo á ! 
Trifon Salvador Moreno núm. 10, 
y áIgnacio Adrados Roa núm. 11, í 
y se dé de baja al núm. 13 Marcos 
Laso Revuelta, y al núm. 12 San- I 
tiago Gauii Fuente.

1881.—Calixto Tudela Martínez, 
num.. 6: la Comisión acuerda que 
comparezca á ser tallado en revi
sión el dia 1.® de Marzo próximo. ; 
que el Ayuntamiento revise la ex
cepción de hijo de viuda pobre i 
alegada pwwAmds Esteban Miguel | 
núm. 8, la de Cirilo Cuevas de la 
Fuente núm. II , la de Plácido Roa ' 
Madrigal núm. 12, y la de hijo de ¡: 
padre impedido y pobre de Cris- 
pul® Airramiz Hernando núm. 46. 
pora el dia 1.® de Marzo próximo.

Valdezate..—4884.—Manuel Ve- 
lasco Sauz. núm. 4: la Comisión ' 
acuerda declararle pendiente de 
justificar la pmbreza de su hermano 
Francisco para el dia l.®de Marzo 
piiróxim®, pendiente de justificar la 
exK'epewn de hijo único de padre 
uifflnpwllítto y pobre, para el mismo | 
dlíai,, ái JTiuusma Ortega JHisimingez nú- ¡¡ 
iwit® 4„ y solkteto á Feliciano Ve- ,1 
Iai$8®> Repiejj©) jiiúm®.. l®,

iL^SS..—Fáwtieg©» Staaiz, núm. 3; j 
11$ Cfeiiiiúiwiii acoiwda declararle 
ssildlfeto pw* baber alcanzado la i 
felHlai fegaH

©HiwdWlIo fe Roa..—WHN- íj 
$¡®iw íSstiiall ffiújw.. y ©reboño 
Safti Esfetati ffiúiw.. 7í no habiendo :¡ 
cUMHjpiiiifeidtoi ¿i sey ttaftswllos, la Co- j 
lufeíoim aeawda lo tuerifitMen ¡ 
til djí® l.efe pffdsiwo..

ídiwítúw atiwfe do-'! 
jjátrtitetifetitola® mviitiwites fe

i¡

tran, núm. 1: la Comisión acuerda 
que por el reclamante Blas García 
sejustifique para el dia l.°deMarzo 
próximo que el padre de dicho mo
zo ha adquirido bienes de fortuna 
con posterioridad al año último en 
que ha sido declarado exento y que 
ha hecho la reclamación que pre
viene el art. 95 de la ley antes del 
dia señalado por el Ayuntamiento 
para verificarla revisión.

1881. — Victoriano Esteban Ba
llesteros, n.° 1: la Comisión acuer
da declararle exento por ser hijo 
único de padre impedido y pobre, 
y que el Ayuntamiento revise para 
el dia l.° de Marzo próximo la ex
cepción de tener dos hermanos en 
el Ejército alegada por Silvestre 
Ñuño Ticero núm. 2.

Anguix.—1884,— Bernabé de la 
Cal Gaitero, núm. 1: la Comisión 
acuerda declararle soldado, así 
como á Bernardo Gumiel Rubio 
núm. 2, y exento como hijo único 
de padre impedido y pobre á Juan 
Esteban Carrasco núm. 5.

1883.—Melquíades Olmedillo 
Tegeiro, núm. 7: la Comisión 
acuerda que comparezca á ser ta
llado el dia 1.® de Marzo próximo.

1881.—Eustasio Esteban Car
rasco, núm. 4: la Comisión acuer
da que se presente á ser recono
cido el mismo dia que el anterior.

Adrada de Haza.—1S84,—Rufi
no Sualdea Valle, núm. 2: la Co
misión acuerda declararle pen
diente de justificar el concepto en 
que sirve su hermano en el Ejér- i 
cito para el día 1.» de Marzo próc- 
simo.

1882.—Feliciano Cantera Arranz, 
num. 8: no habiendo comparecido 
ú ser tallado, la Comisión acuerda
que lo ver
Marzo próximo.

en el día 1 ,e de

1884, — Habiendo revisado el 
Ayun íamiento Jas excepciones otor
gadas á los mozos Cipriano Sual- 
dea Perosanz núm, 4, y Juan de Ja 
Cruz núm, o y decJarádoJes exen
tes sin reclamación, Ja Comisión 
acuerda confirmar dichos faiios,

Mambríllas de Castrojon,-—1884, 
—Junan Fuente Martínez, núm, 2; 
la Comisión acnerda declararle
exente como comprendido en el. 
nrt, 9^ fe la ley.

1882. —Juan Cristóbal Esteban, 
núm. 4: la Comisión acuerda que 
ingrese en Caja como útil condi-

: cional.
Fuentemolinos.—1884. —Dáma

so Antoraz Arranz, núm. 1: la Co
misión acuerda declararle exento.

La Comisión acuerda no haber 
lugar á resolver acerca de la ins
tancia de Manuel Gonzalo, padre 
de Angel, quinto núm. 4 de 1883, 
en razón á no haber alegado ante 
el Ayuntamiento la excepción.

Moradillo de Roa.—1884.—Ju
lián Sola Alvarez, núm. 1: la Co
misión acuerda declararle exento 
como hijo único de viuda pobre, 
y como hijo único de padre impe
dido y pobre á Cosme Rodríguez 
Adrados núm. 2.

Vili atu e 1 el a.—1884. — Tomás Ade- 
liño Cabañas, núm. 3: la Comisión 
acuerda declararle tan solo pen
diente de justificar el concepto en 
que sirve su hermano en el Ejér
cito, para el dia l.° de Marzo próc- 
simo.

1883. — Mateo Tamayo Antón, 
núm. 4: la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre.

1882.—Juan Tamayo González, 
núm. 7: la Comisión acuerda que 
se presente á ser tallado el dia l.° 
de Marzo próximo.

1881,—Eugenio Madrigal Cata
lina, núm. 2: la Comisión acuerda 
declararle exento como hijo único 
de viuda pobre.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 10 de Febrero de 1884.= 
El Aucepresidente, Emeterio Cua- 
drao.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Ecetracto de la sesión eoctraord/ina- 
ria de quintas del dia 11 de Fe
brero de 1884.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Eme
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Casaviella, Mén
dez, y Rilova, se pasó á la resolu
ción de los casos’ de quintas si
guientes:

Mambrilla de Castrejon.—1882. 
—Juan Cristóbal Esteban, núm. 4: 
habiendo resultado útil condicio
nal y con talla, la Comisión acuer
da que ingrese en Caja en el pri
mero de dichos conceptos.

Valdezate.—1881. —Isidro Sauz 
García, numero 2: la Comisión 
acuerda, declararlo exento por ser 
hijo de- padre impedido y pobre.

Fuentemolinos. — 1884.—Anas
tasio Sualdea Delgado, núm. 2: 
igual acuerdo adopta rcsepccto de 
esto mozo por idéntica razón, y de 
Lorenzo Arranz Sauz núm, 3 corno 
hermano do soldado y (¡no justifi
que todos los óxl.remos do la ex- 
cepcJon d(i hijo d<i vi mía pobre 
para el día 4/# do Marzo próximo.

La Sequera de. Haza.—1882.-- 
Sanío.tj Arroyo (]/*! Hincón, número 
1'■ la Comisión ttcuorda declararle 



soldado en revisión, que ingrese 
en activo y se dé de baja al número 
3 Casto Rincón y Rincón.

Mecerreyes.—1884.—La Comi
sión acuerda declarar soldados á 
Dionisio Alonso núm. 1 por no te
ner exención alguna, á Martin Ar
ribas Alonso núm. 2 y á Quirico 
Arribas Cuevas núm. 5 del reem
plazo de 1883, por haber obtenido 
la talla legal, ingresando el Mar
tin como soldado y el Quirico co
mo recluta disponible.

1882.—La Comisión acuerda de
jar sin efecto la revisión del Ayun
tamiento por no haber mediado 
reclamación respecto délos mozos 
Pedro Fernandez González número 
2 y Dionisio Arroyo Rodríguez nú
mero 3.

1881. —La Comisión acuerda de 
clarar exentos á Francisco Gil 
Alonso núm. 1 por ser hijo de pa
dre sexagenario y pobre, á Eulo
gio González Beitía núm. 6 como 
hijo de viuda pobre, á Fermín 
Sancho Rojo núm. 11 y á Juan 
Heras González núm. 13 como hi
jos de padre sexagenario y pobre.

Santa Inés.—1884.—Jacinto To
mé Delgado, núm. 4: la Comisión 
acuerda declararle soldado, y res
pecto del mozo Mariano Sauz Gar
cía núm. 2 de 1883 dejar sin efecto 
la revisión verificada por el Ayun
tamiento por no haber reclamación 
de parte.

Bahabon de Esgueva.—1884.— 
Julián Martínez González, núm. 1: 
la Comisión acuerda declararle 
pendiente de justificar los auxilios 
que el mozo presta á su padre para 
el dia l.° de Marzo, respecto del 
mozo Gregorio Gamarra Casado 
núm. 2 de 1883 dejar sin efecto la 
revisión verificada por haberse 
practicado de oficio, y en cuanto á 
Leoncio Carazo Sierra núm. 2 de 
1883 declararle soldado por haber 
alcanzado la talla de 1,565 milíme
tros, que ingrese en activo y se dé 
de baja al núm. 3 de Cilleruelo de 
Abajo Claudio Quintana Maeso.

1882. —Florentino Perez Gamar
ra, núm. 1: la Comisión, teniendo 
en cuéntalo dispuesto por el artí
culo 95 de la ley, acuerda dejar sin 
efecto la revisión hecha de oficio 
por el Ayuntamiento.

Cabañes de Esgueva.—1883.— 
Pedro Hernando Calvo, núm. 1: la 
Comisión acuerda declararle con 
talla legal, y en cuanto á la excep
ción de hijo de viuda pobre revi
sada por el Ayuntamiento sin re- 
clamacionprevia.la deja sin efecto, 
y respecto del mozo Evaristo Gon
zález Higuero n.° 4 declararle con 
talla legal, y exento en cuanto á la 
excepción de hijo de viuda pobre 
casada con persona pobre é im
pedida, declarar exentos á Blas 
Perez Maza núm. 2 y á Pedro Ca
bañes Arenas núm. 4 por ser hijos 
do viuda pobre, y á Natalio Mon
zón Hernando núm. 9 como hijo 
de padre impedido y pobre, los tres 
del reemplazo de 1881.

Lerma.—1884. —Prudencio Azu
fra de la Rubia, núm. 1: la Comi
sión acuerda declararle soldado, á 
Mariano Carranza Gutiérrez nú
mero 3 pendiente de justificar la 
existencia de su hermano en el 
Ejército para el dia 3 de Marzo 
próximo, á Florencio González Mar
tínez núm. 4 que ingrese en Caja 
como útil condicional, áPantaleon 
Martínez Cebrecos núm. 6 pen
diente de justificar la excepción 
legal alegada para el dia 3 de Mar
zo, á Juan García Rojo núm. 7 sol
dado, á Máximo Ruiz Gómez nú
mero 10 recluta del art. 92 como 
comprendido en el núm. 9 del mis
mo artículo, y á Francisco López 
González núm. 11 que comparezca 
el dia 3 de Marzo próximo.

1883. — Simplicio Elena Perez, 
núm. 9: la Comisión acuerda que 
comparezca á ser reconocido para 
el dia 3 de Marzo próximo, á Ig
nacio del Burgo Castro núm. 16 
declararle soldado en revisión por 
haber obtenido la talla legal, que 
se le dé alta en activo y de baja 
al núm. 18 Tomás Castro de Pa
blo, y á Esteban Mamolar Ahedo 
núm. 23 que se presente á ser ta
llado para el dia 3 de Marzo 
próximo.

En vista de la manifestación que 
hace en este acto el padre del 
mozo núm. 27 Juan Saez Andrés 
de excepción que le ha nacido 
despues de haber ingresado en 
activo dicho su hijo, la Comisión 
acuerda no haber lugar á admitir 
dicha reclamación por lo dispues
to en el art. 94 de la ley.

Ciadoncha.—1882.—No habien
do comparecido á ser reconocidos 
en revisión los mozos Fidel Cas
cajares del Rio núm. 1, y Nicolás 
Mecerreyes Vallejo núm. 2, la Co
misión acuerda que lo verifiquen 
el dia 3 de Marzo próximo.

1883.—Narciso Perilla Lara, nú
mero 3, la Comisión acuerda de
clararle corto de talla y por lo 
tanto exento como comprendido 
en el art. 88 de la ley.

Nebreda.—1884.—Bernardo Ca
sado Camarero, núm. 1: la Comi
sión acuerda oficiar al Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
á fin de que disponga la compare
cencia de dicho mozo ante esta 
Corporación el dia 3 de Marzo 
próximo para ser tallado y que á 
su vez manifieste dicha autoridad 
el estado en que se halla la causa 
del repetido Bernardo.

1883.—Eugenio Romero Rodri
go, núm. 4: la Comisión acuerda 
que se presente á ser tallado el 
dia 3 de Marzo próximo.

1882.—No habiendo hecho el 
Ayuntamiento en forma la revi
sión de las excepciones que tenían 
otorgadas los mozos Esteban Iba- 
ñez Rojo núm. 3 y Gregorio Re
villa Ontoria núm. 5, la Comisión 
acuerda dejarla sin efecto.

1881.—La Comisión acuerda de
clarar exento en revisión como 

hijo único de padre sexagenario y 
pobre á Ambrosio Revilla Peña, 
núm. 5.

Vista la instancia dirigida al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia por Paulino Rojo Tijero, 
padre de Prudencio Rojo Escudero, 
quinto núm. 2 de Boahada de Roa 
y reemplazo de 1881, la Comisión 
acuerda manifestar á dicha auto
ridad superior de la provincia, con 
devolución de la instancia mencio
nada á los efectos que considere 
procedentes, que el acuerdo de 
ayer en que se desestimó la preten
sión del recurrente se fundó en 
que esta Corporación no puede 
revocar el fallo que dictó en 1883 
confirmado por Real orden de 9 de 
Junio del mismo año.

Santa Cecilia. — 1884.—Daniel 
Adrián Diez, núm. 1, expuso ser 
hijo de viuda pobre y sexagenaria, 
la Comisión acuerda que para el 
dia 3 de Marzo se presenten las j us- 
tificaciones que quieran instruir 
los interesados en pro y en contra 
de la excepción para fallar lo que 
proceda ; declara pendiente de 
justificar la existencia de su her
mano en el Ejército de Cuba para 
el dia 3 de Marzo próximo á Fede
rico del Cura Valdivielso núm. 2, y 
que el Alcalde manifieste las señas 
del cuerpo en que sirve en el Ejér
cito de Cuba el hermano de Fran
cisco Tomé García núm. 3 para el 
dia 3 de Marzo próximo.

1881,—Raimundo García Palo
mares, núm. 4: la Comisión acuer
da declararle soldado en revisión.

Quintanilla de la Mata.—1884.— 
La Comisión acuerda que ingrese 
en Caja como soldado útil condi
cional Manuel Mamolar Santillan 
núm. 1, y respecto de Rufino Or
tega Esteban núm. 3, que expuso 
ser hijo único de viuda pobre, que 
los interesados en pro y en contra 
presenten las justificaciones para 
el dia 3 de Marzo próximo.

1881. — Víctor Labrador López, 
núm. 3: la Comisión acuerda de
clararle pendiente de justificar el 
concepto en que sirve su hermano 
en el Ejército para el dia 3 de Mar
zo próximo.

Ciruelos de Cervera. — 1884.— 
Pelayo Martínez Alamo, núm. 4: la 
Comisión acuerda declararle pen
diente de presentar el certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército para el dia 3 de Marzo 
próximo, y á Anselmo Camarero 
Alamo núm. 2 exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre.

1883.— Timoteo Nebreda Portu
gal, núm. 3: la Comisión acuerda 
declararle exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre.

1882. —Bernardo Martínez Mar
tínez, núm. 1: la Comisión acuerda 
dejar sin efecto la revisión de la 
excepción de este mozo.

Quintanilla del Agua.—1884.— 
Calixto Alonso Merino, núm. 4: la 
Comisión acuerda declararle pen

diente del certificado de existen
cia de su hermano en el Ejército 
para el dia 3 de Marzo próximo, á 
Juan Izquierdo Terrados núm. 6, 
que alegó ser hijo único de padre 
impedido y pobre, pendiente de 
justificarla excepción alegada para 
el dia 3 de Marzo previo reconoci
miento del padre ante el Ayunta
miento, y soldado á Fermín Iz
quierdo Lozano núm. 7.

1883.—La Comisión acuerda de
jar sin efecto la revisión hecha por 
el Ayuntamiento respecto de Eulo
gio Romero Sancho núm. 2 y de 
Sebastian Nuñez Román núm. 6.

1882. —Braulio Lozano Castro, 
núm. 7: no habiéndose presentado 
á ser tallado, la Comisión acuerda 
que comparezca el dia 3 de Marzo 
próximo.

1881. —Miguel Sancho Romero, 
núm. 1: la Comisión acuerda de
clararle exento por sor hijo de pa
dre impedido y pobre.

Retuerta.—1884.—Tobías Martin 
Ortega, núm. 1: la Comisión acuer
da declararle con talla y soldado, 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito para el 3 de Marzo próximo á 
Manuel Juez Blanco núm. 4, y que 
en el mismo dia comparezca, por 
no haberlo verificado, Julián Por
tal Rodrigo núm. 6.

1883. —Bernardo Puente Miguel, 
núm. 1: la Comisión acuerda dejar 
sin efecto la revisión hecha por el 
Ayuntamiento sin previa reclama
ción de parte respecto de este mo
zo, así como las deBalbino Arroyo 
de Pedro núm. 2, José Arroyo Gar
cía núm. 3 y Marcelino Camarero 
y Camarero núm. 6, por el mismo 
motivo; y en cuanto á los mozos 
Simón Martin Martin núm. 7 y 
Genaro Estéban Olalla núm. 9 
acuerda que comparezcan el 3 de 
Marzo próximo, el primero á ser 
tallado y el segundo á ser recono
cido.

1882. —Sabino Estéban Olalla, 
núm. 3: no habiendo comparecido 
á ser tallado en revisión, la Comi
sión acuerda que comparezca el 3 
de Marzo próximo.

1881.—Lorenzo Olalla Puente, 
núm. 8: la Comisión acuerda de
clararle con talla legal y soldado, 
ingresando en Caja como recluta 
disponible.

Cogollos.—1884,—La Comisión 
acuerda declarar pendiente de jus
tificar la existencia de su hermano 
en el Ejército para dia 3 de Marzo 
próximo á Isidro Santillan Mora- 
dillonúm. 2, y de justificar la ex
cepción alegada de hijo de viuda 
pobre para el mismo dia á Eladio 
Maté Lara núm. 3.

1883. —La Comisión acuerda de
jar sin efecto la revisión que de 
oficio ha hecho el Ayuntamiento 
respecto de Francisco Marijuan 
Cuñado núm. 1, y que se presente 
á ser tallado en revisión el dia 3 
de Marzo próximo Valentín Medina 
Varona núm. 3,
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mozo para el dia 3 de Marzo próxi
mo, soldado por no tener excep
ción alguna á Felipe Sauz Gallo 
nnm. 9, y en cuanto á Daniel Ar
royo López núm. 18, voluntario en 

j el Regimiento Caballería de Villar- 
robledo que se pida al Jefe de 
dicho Cuerpo el oportuno certifi
cado do existencia para el dia 3 de 
Marzo próximo.

1883. — La Comisión acuerda 
declarar pendiente del certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército para el dia 3 de Marzo 
próximo á Saturnino González Iha- 
ñez núm. 13 y á Felipe Sauz Cris
tóbal núm. 15, soldado á Claudio 
Rodrigo Sauz núm. 16, que ingrese 
en activo y se dé de baja al n.° 23 
Mariano linda López, y que com
parezca á ser tallado en revisión 
el dia 3 de Marzo próximo Felipe 
Munguía Covarrubias núm. 24.

1882.—La Comisión acuerda de
clarar soldado en revisión por ha
ber obtenido la talla de 1‘545 á 
Juan Sancho Castro núm. 2, que 
ingrese en activo y sea baja el 
número 16 Simón Ibaúez Tejada, 
soldado á Marcelino Moreno Nu-

& SKffl' tfaBlMffl) til «ffia 3 de Marzo 
ipctómwj) ApoiUiimam" (Gimtóeinnez Sainz 
iminiii.. 5>„
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1881.—Estanislao Marijuan Mi
guel, núm, 5: la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento falle acerca 
de la excepción de hijo de padre 
sexagenario y pobre para el dia 3 
de Marzo próximo.

Tordomar.—1884.—Eudoxio Rin
cón Yagüez, núm. 8: la Comisión 
acuerda pedir el certificado de 
existencia del hermano en el Ejér
cito para el dia 3 de Marzo próc- 
simo.

1881.—La Comisión acuerda de
clarar soldado en revisión á Fer
mín Cejudo Vedia núm. 1, que 
ingrese en activo y se dé de baja 
ai núm. 4, y exento á Regi.no Vi- 
llanneva Cámara núm. 8.

Boyuda.— 1884.—La Comisión 
acuerda que por los interesados 
de una y otra, parte se presenten 
en (forma legal las justificaciones 
que vieren convenirles á fin de 
acreditar la pobreza ó no pobreza ! 
del padre de Tomás Gutiérrez Sauz í 
núm. 1 para el dia 3 de Marzo í 
proximo, declarar pendiente tan ¡ 
solo de que por la parte contraria 
se justifique Ja riqueza que posee 
H padre del mozo Agustín Diez 
Ronda núm. 3 que alego ser su 
padre impedid® y pobre. fiara el 
dia 3 d® Marzo proximo, y pen
diente del certificado de existencia i 
de sm hermane en el Ejército á j 
Btomriislto (Gonzailez Adrián núm, 4 j 
paira ell masm® di®..

11S8R.—La Comisión, en virtud 
de haber revisado el Ayinnlamiento I 
de oficio las «excepciones legales ¡ 
©torgaélasatodioís los mozos de este 
rmeffljpfarroi.. acnerda dejar sin eíféc- 

1881. — Plácido Casado Sauz, 
núm. 4. hijo único de padre impe
dido y pobre: la Comisión acuer
da declararle exento, así como 
también al mozo núm. 5 Angel 
Gallo Heras como hijo de viuda 

i pobre.
Habiendo redimido su suerte á 

metálico los mozos Félix Miguel 
Esteban núm. 3 por el cupo de La 
Orra, Agapito García Lázaro nú
mero 4 por el de Nava de Roa, 
Casto Martin Cano núm. 4 por el 
de Fuentelisendro y Juan Gallo 
Ortiz número 5 por el de Co
varrubias . todos del reemplazo 
de este año, la Comisión acuerda 
que se expidan á favor de los mis
mos los correspondientes certifi
cados de libertad de quintas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 11 de Febrero de 1884,— , 
El Vicepresidente, Emeterio Cu a- ! 
drao. El Secretario, Antonio 
Azpiroz,

En cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección general de Ins
trucción pública, ha de proveerse, 
con arreglo al Real decreto de 25 
de Junio de 1875, una plaza de 
Profesor auxiliar en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, 
percibiendo los que la obtengan 
la gratificación anual de 1.750 pe
setas, conforme al artículo 4.° de 
dicho decreto y disposiciones pos
teriores.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el art. 3.° del mismo, 
es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de 

Doctor en la Facultad, ó tener he
chos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente titule..

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente pw 
espacio de cinco años, ó haber ex
plicado dos cursos completos tfr 
cualquier asignatura; haber escri
to y publicado una obra original! 
de reconocida importancia para fe 
enseñanza y relativa á materia «fl® 
la Facultad en que pretenda pres
tar sus servicios; ser Catedrátio® 
excedente.

En consecuencia los aspiranto* 
que se crean adornados de te 
circunstancias expresadas dirigi
rán sus solicitudes documentad» 
á. este Rectorado dentro del téraú- 
no de 20 días, contados desde b 
publicación de este anuncio en fe 
Gaceta de Madrid; en la inteligen
cia de que el período hábil para h 
presentación de dichas solicitudes 
finaliza á la hora do las dos de b 
tarde,

Valladolíd Í3 de Febrero <te 
j>;| Rector, Manuel Lope® 

Gómez.-

Ayimltamte* di® fe$ 
(ritom* fegite titagaate ai te ¡¡ 
mroms cite ffistfe urremiplla™,, fe (Qo>- 11 
ininimn amutwfta dhyar ®im efcta I 
hits etqpiffltBElih® URVTSÚOWSfi,.

11S®1L.—v&iusdl (Gmtzitez (Gtemza— 
ltez„ imim. fe (Gomiisiimi atememilai I 
dhcdtaamlte ffissmtte ®®noo® lliijj® (te 
wiimfe justa®..

Mtedbiigultejjiot.—4«..—La (Gommi- 
fsñm ataminfei ®e jjtwffiffiqpw p»
lia pmntte «miitiuanriiat ¡tí atadla*® fe 
ii^imimdteha<e$íetíQiíii®tii fegaill ®tar- 
gmita £ Az/stiiat Trhamiffi®
núún. 11 ptwm «II dliiai 3? dte Mrm» 
niKikxinro,, asíí <£@m© fe (¡fe 
[pulli® ssíxvfigtnttnii® y jpfihi® ailltigii- 
dhi [pnr Mlmiutll Eairai Ahtemav nniiinie- 
iw^,ydhjitir ssiu effutite fe uttvii-I 
shm liiítito piítr ^1 .AyuMitteitiXiíniite '■ _ „„____
snu [ineviiti netihmtíuiúmi pwtte ¡| titotrauriteít^wtocíwtiffli® Ihiiijj® dte jugwilw? 
dtefe ewfipQÍQti dlv Hminiwteiñii til ¡ sssagsMwí® ygtefe®..
Uji'mtiito dh- iRíiiym Ahifeu- ¡I —1LW_.—i» Gwí-

fi8^^&i^qi(Siir^ñte,,ffiiíiite4:: ¡late s^tiíiá
át star ¡I Aiiúw..7,,jvir(^

iRtotte dtetBMtite hfowii^átellá»Míamw 
atiffl®.. lt?„ ytilq^feqte

Grijalva..............................
Villamiel de la Sierra.. 
Castrillo del Val.............
lirones................................

La Delegación advierte á los 
contribuyentes que al pagar sus 
cuotas no dejen de recoger y con 
servar los recibos para acreditar 
en todo tiempo que los tienen pa 
gados, y que si por causas impre 
vistas hubiera necesidad de alterar 
los dias que quedan señalados en 
alguno ó algunos Ayuntamientos 
los recaudadores, de acuerdo con 
los Sres. Alcaldes respectivos 
anunciarán anticipadamente en la 
forma de costumbre las variacio
nes que sufra el precedente itine
rario.

Burgos 13 de Febrero de 1884. 
=E1 Delegado, Eduardo Illa.

ttóllftito tiu ivtoihliftii,, fe (Stioítitefli
ítotitontiti cfitw (WíiRiiftneztíia til dliaSt_____ &aL
dú-iMIw®) y qjme til .xMlmute- tificto; ■ (G^áútoreis * Mtotiilto,, qnnte ste 
til dte iRmiiwa yuyal qWe He 1 :fl] Médtedlwte) W

mudhfiltedtia. jj dte Eterna efe AW

Ilmerarioi que para Ja recaudación 
diel tercer trimestre de tos contrí- 
buewies territorial é industrial é 
impuesto de la sal del corriente 
ano ecmtomíeo ha de seguirse por 
te mucargados de realizarlo en ios 
pueblos de esta provincia que «e 
expresan á cántínuacíon,

te»# |P.W»

Avellanosa de Muñó.—1884,— 
Julián Andrés González, núm. 3:

i la Comisión lo declara pendiente 
■ de justificar la existencia de su

hermano ene! Ejército para el dia 
[ 3 de Marzo próximo.

1883.—Francisco Elena Grande, 
¡ núm. 3: la Comisión acuerda de

clararle inútil y exento como com-
¡ prendido en el art. 87 de la ley.

1881. —La Comisión acuerda de
clarar exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre á Antonio Ló
pez González núm. 6, y como hijo 
de viuda pobre á Pablo Diez Gu
tiérrez núm. 8.

Cilleruelo de Abajo,—1883.— 
Pedro Rojo Quintana, núm. 4: la

¡ Comisión acuerda que por la parte 
contraria se justifique qué dia se 
hizo la reclamación y el señalado 
en el bando que debió publicarse, 
al efecto, para el dia 3 de Marzo 
próximo.

1882. —Revisada de oficio la ex
cepción legal de hijo de viuda 
pobre que venia disfrutando Pedro 
Ontoria Aragón núm. 3. la Comi
sión acuerda dejarla sin efecto.

i Madrigal del Monte. — 1884,—
Pedro Moral y Moral núm. 4: la ñeznúm. 15 y que ingrese en con- 
Comision acuerda declararle pen- cepto de recluta disponible exce
diente de justificar la existencia : dente de cupo.
de su hermano en el Ejército para ¡¡ 

i el dia 3 de Mareo próximo.
1883. —Habiendo sido revisada 

i sin previa citación de parte la ex
cepción legal de Pedro Ortega Saez

i núm, 3 de tener un hermano en 
¡ el Ejército, la Comisión acuerda 
dejarla sin efecto. Igual acuerdo 
adopta la Comisión respecto de los 
mozos de este pueblo del reem
plazo de 1882.

-1881. — La Comisión acnerda 
teclairar pendiente de justificar 
la eidlaid de su hermano para el dia 
-3! Ae Mañizo próximo á Felix Alonso 
MsirtiiiiCT núm. 2„ exento á Seve— 
miauni® Revilllha Cairoedlo núm. 3 como 
Mjo (te paidlre ®exagemtrio y pxoibre, 
y qone venngai ii ssmr reconocido en 
rewwsnon ©0 (diía 3 d® Maira® próximo 
.Hunliam Moiraül López suúmi. 4.

Cmiew» (te Sm aemente.—1883. 
—La (Comiismoiini aeuierta Aejair sin 
effécto la revisión qne de oficio ha 
hecho el Ayirantamfenil® respecto 
d© tas excepciones de SatorníiBo 
Santidrian Itañiez núm. 4, é Igna- 
$M> Ambas Lozano núm. 2, y de- 
(cílaiaur' si6>lldado y que ingrese en ■ 
atitm» pr hafer obtenido la tolla i 
ife miillíiwteas á Tícente Ita- * 
fer núm®.. 3,

llOll ..—(itaniiitf)) íimnado Gonzaliís?, 
ntiínMi.. ‘8:: fe ífeiwimten aciuwda de-

Regi.no

